
11I.

~~ septiembre í 910

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 228

,
~'

MINISTERIO DEL E~ERCITO

CORRE,CCION d,eerratas de la Orden da 20 de
julto de 1970 por la qne, se dispon~ el eumplhnien
to de la sentencia del TrHntm:ll supremo dictada
con fecha 13 de junio de 191fJ, M el reCUrso con'
tencioso-admt-nistrnti1JO Interpuesto 11fW don Tp(lji
lO Rey Vallejo,

Padecido error en la. inserción de la ffif'lfC101'lada Orden, pu
hIícada en el «Boletín ,Of~cial del Estado.» númta!i'o 205-; de feCha
27 de agosto de 1970. púginas 14045 y 1404fl, P.e tt'aJ11'lCrihe a cuno
tinllación ln onortllna ~ectlrlcaciún:

En la parte dIspositIva, tmea novena, donde dice: «.. > a oar~

Urdel.! de agosto O€ 1967--.», debe cie-cil': {(". a partir del 1 de
enero de 1967...»,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de septientbTe,de 1970 pOr ltt que se
aprueba a la Entidad «Fom~ttto .. Español de Seqn
ros, S. A,)} (C~83) .laproposiclC#t; póli~tt,base~ trte
1tlCll:S y. tatf.fas del segUro tU todo riesgo a la
ro1tstf·tt.cción.

Umo. Sr.; Visto el escrito defJF'omE!n,toEspañolde Segu
ros¡, El; A.if (0-83), en solicitUd deáprobaci~t1e latn".6pO.!!ición,
pól za, bases técnicas y tarifas', del .segm'Q de todo riesgo a la
construcción, a cuyo fin acompaña la preceptiva dOCt.tn1enta
ción; y

Vistos Jos favorables informes de ia Sllj)dirección aenerai d<
~guroB de ese CehDro dl!éctivo y a. pr(ipu~!!ta. dé V;. I,¡

Este ,Ministerio-. ha· teniciti .. fi bien. acceder .:a ·le, ¡tite,tesado por
la indIcada Eí'Hldad. con aI'r'Db!U~lón de" latloeumentaei6n ¡it'f!"
senrada.

Lo que cóIliUfilciJ a v: Lpara Su coriOt'irtüerttoy efeeíos.
tlioS guafde ti V. 1. trtucl10s aftos.. . ..,
Madrid., 15 de ~eptieIll:brede 1970.-:P. O., el Sutisecretflrin

JMé 1\flitía BüIm de Vicuña.

Ilrho. St. Director genera.l :¡Jel Tesoro ,v Presupuestos.

ORDEN de 15 de septiembre de 1910 par la. que
~e aprueban pro-visíonalmente a lal1elegacton para
~paña de la «SUiza. CompnfHaJ1116ntma de Se~
guros» (E-60), la proposid6n;pói~al nota técni
ca 11 lárija del seguro ac1:tmtda~·· de acetdentes
individuales de personal doméstico,1Jocupantes de
vehículos, wí ccmw las pólizas,nata técnica 11 ta~

rífa de los seguros individuales deace1aentes de
Médicos. Marinos y de viales¡

¡¡~1:~~~~;tfugiir~t;¿~~1&,~"U~1lQ~iéc~~~
tarifa del seguro acumulativo de aceldentés individuales de
personal doznéstiC(j. y ocupan,tes de vehicu~osi 8i$leomo .de laF
p6UZUIl, lióta técm"" y tarifa d. los ~rO$jncjlVldual.. de
aetlidetitlés de ~di~s, Marinos!! de viajes, a euyo finaoompaú;i
1. Pretlel>tll>a documenta<5l<\ll,y

V'lstdff .ló$ favorables informeS de .la. ~ubGt1recclón .Otmera'
dé !ie¡¡tir"" de e!le dentm dlre.tlvo y a pf<>¡luesta de V. l.,

Este Ministerio ha terndo a bien .. acCeder provislonalmenk
a 10 ínteresad.o por la indicada SIlt1dad,eonaprobaci6n de la
documentación presentada, debiendo~tira.nualmentea la
Subdirección. General de segtifOs un ~"db'~tat1vo de la
siniestralidad real y i:tt~Y1stEt.

Lo que comunioo a V. r .. para su conocimlento y efectos.
DIos .guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-P. D., el SUbSecretario,

José Maria 5ainz de Vleufia.

lImo, Sr, DIrector general -del ~e.soro y Presupuest.os.

ORDE'Nde 15 de septiembre de 1970 por la que
se i1iRcrihe a la Entidad «Reunión Médica Anda
luza. Sociedad Andal~a de Seguro,<;» (C·510J, en el
Registro Especial de Entidadcs Aseguradoras y se
le autoríza para operar en el seQuro de asistencia
sanUar;n (sPTvicios completo'!. limJtad os y restrin·
gidoS).

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «Reunión Médica Andaluza,
Sociedad Anónima de segUros» (C-{)1fh, en solicitud de 1ns·
cripclón en ~l Registro Especial de EntIdades Aseguradoras y
auwrizacióil:l>ara operat en el seguro de asistencia sanitaria
(servIdos eotilpletos; Umitad~ y restringidoS). a cUyo· fin e.-eom.
paña la. preceptiva doctlll1~t!lclÓn; y

Vistos los. favorabies InfonnfS ~ la Sllbdlr:ecciónGeheral
de seguros de ese Centro directivo V de la Dirécción tJeneral
de Sanigad, y a ptdpu~stn dé V. L.

Este Ministerio ha tenido a. bien acceder El lo intetesado po!
la indicada Entidad, cDn aprohación de la docuÍl1Nttadón pr~

sentada.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de septiertib1;e ~le 1970.-'-p. O.. el Subf7ecretario,

José Maria Saim.. d~ Virut'üi

Ilmo. Rr. Director generai del Tesoro\' PresupuestoR

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 por la que
se apr'ueba a la Entidad «Galicia, S. A., Seguros
11 Reaseguros}} f C c88 j, la PóHzu. bases técnicas 1)

tarifas del seguro de vida temporal.

Ilmo. St_:, Visto elescrltci de «Galleía, ,S. A.. Ség'utos yRea·
~egí1ros)} (c~8), ensolícitud. de aprobacion de .la póUza., bases
tocnitas .Y. ta-rifas. dél seguro de .vida temporal, a tuyo fin
acompa,fia la preceptiva docut11entalji6n. y

Vi~tos los favorables tnIorntes de la SUbdirección General
de 6egurps cl'e ese Centro directivo y a, proPuesta de v; L.

,~ste. Ministerio b.a tenido a bien acceder a lo Interesado
por la indicada, Entidad. co11 aprobación de la documehtaclón
presentada.

Lo que oomunico a V_ L pata :Su co-hocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 197R-P. D., el subsecretario.

José María Saín>,; de Vicufta.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Pre:mpuestos.

ORDEN de 15 de -;-e'ptiembre de 1970 por laque
:-;e liquida y elimina el Ramo de Enfermet!tid (Sub
si4ioJ de la Entutad (,Catalnria, Mutua de Previsühl
SocúIl¡¡ (.M~218).

lImo. Sr.: P-or la t;epresentaciól1 legal de «Cataluña, Mutua
de. PreviSión social», Qlliniciliada eh Batcelolia, calle Trafal
gar, numero 10; se haS?Hcititdo la elin1inaclót!. del. Registro Es
pecial de. Etltidades A.<>8guratloras de su tepresentat1a, en orden
;:xdusívamenteal Ramo de Enfermedatl. (SubSidio), único para
el que estaba autorizada al amparo de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, MI cf)mo: la devolución d~, los valoces tiue integran
d '. resguardd del deposIto .necesario que tiené constItuido para
responder de su gest1Ól1 aseguradors.I1al'a 10 qul:! ha p:resentáclo
in documentación pertinente.

Vistos los articulos .118, 119 Y 123. del vIgente Reglamehto de
Seguros de 2 de febrero de 1912, y el informe favorable de la
Subdirección General de Seguros de e/m Dirección General, y
fl prophesta. de Y l .•

Este Ministerio ha t,enido a bien;

Lo tJeelarar Uquidlitdo a todos tos. _ef~cto$ el Ramo de 1!:n
ferme<tad (StibsidlO) pé.l'a I"J gm' f'Ftaba atltorizs,da al ampato
de la Ley de 16 de diciembre tk l!1¡i4,. de lá Entidad «CatalUfia.,
Mutu::t de Previsión S~j?b\ y l",U e1ittllnáción del Registro Els~

pedal de EntIdades Asegu:'ddol'as
2.0 Autorizar al Banco de Espaúrt, en Barcel!Jna; para que

entregne a la Comisión Liquidadora del citado Ramo los valo-
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CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de
iuUo de 1970 por la que- lo.~ servicios da Adu.anas
establecidos en la Delegación de Hacienda de Na
varra quedan habilitados para realizar despachos
de exportación de frutos, productos hcirtícolas 11
conservas qU9 salgan del Centro de Reconocimiento
Hortofrutreoza de lmarcoain (Navarra) transporu·
dos en régimen TIR

res que integran el aeposito necesario constituído en dicho
establecimiento bancario, a nombre de la mencionada EntJdad..
bajo resguardo número 13251.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-P. D" el Subsecretario,

José M.aria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y' Presupuestos.

Pac1ec1do error en la inserción de la citada Orden, publícada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 201, de feeha 22 de
agosto de 1970, páginas 13694 y 13695, se transcribe a conti- i
nuación la oportuna rectlficación;

En el apartado primero, lineas sexta y séptima, donde dice:
«En su funcionamiento tendrán el can\cter de Delegación Prin
cipal, de Aduanas de Elizondo.», debe decir: «En. su funciona
miento tendrán el carácter de Delegación de la AdmiIiist,ración
Principal de Aduanas de El1zondo.»

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto Tajo
Segura relativa al expediente de exprpptactón for
zosa con moti-vo de las obras del canal de El Pi
cazo, Acueducto Tajo--Segura. en el término 1Uuni~
cfpal de El Picazo (Cuenca), parte segU1tda.

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fin'cas afectadas por las obras de referencia.

No habiéndose formulado reclamación ni rect~icación algu
na durante la preceptiva información pública, y emitido infor
me ,favorable por la Abogacia del Estado,

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le confiere
el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, ha resuelto:

RESOLUCION de la. Se,Tta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
,nI-ntamiento de actas p1'evias a la ocupación de
los bienes y derechos afeotados en el térmtno mu
nicipal de Valencia. por las obras «7-V-289. Desdo-.
biamiento de calzada entre el <.-Q.mino de Tránsitos
!I el nuevo cauce del ria Turia. Expediente eDmple':...
m.entariOl~.

Ordenada por la Superioridad la expropiación forzosa por
causa de utilidad pública de- los bienes y derechos afectados.
en el térmíno municipal de Valencia, por las obras -«7-V-289.
Desdoblamiento de calzada entre el camino de Tránsitos y el
nuevo cauce del río Turia. Expediente complementario», las
cuales, por estar incluidas en el Programa de Inversiones Públi
cas del Plan de Desarrollo Económico y Social, llevan implí
cita la declaxaciól1 de utilidad pública y. urgente ocupación. se
gún prescribe en su articulo 20 de la Ley de 28 de diciembre
de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley' de 16 de diciembre de 1954, esta Jefatura, en
virtud de las atribuciones legalmente concedidas al efecto, ha
resuelto séfialar el d1a 30 de septiembre de 1970 para proceder
correlativamente y en los locales del expresado Ayuntamiento.
horas de diez a once, sin perjuicio de los nuevos reconoclmien
¡;OS de terrenos que se estimaren a jnstancia de partes perti
nentes. allevantatrtiento de 1M act.as previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados.

No obstante. su reglamentaria inserción resmnida en el
«Boletín Oficial del E~'tado»y en el «Boletín Oficial» de la
provincia y periódicos «Levante» y «(Lgs Provincias». de esta
capital, el presente señalamiento [;erá notificado por cédula a
los fnteresadO,."I afectados. que son los comprendidos en la. rela
ción que figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía
aludida y en esta. Jefatura Regional, sita en paseo al Mar. sin
número, de esta ciudad, los cuales podrán concurrir al acto
asistidos de Peritos y un Notario, así como formular alegaciones
-al solo efecto de subsanar posibles errores de que pudiera
adolecer la indicada relación-, bien mediante e&:rítc dIrigido
a esteOrganísmo expropiante o simplemente de palabra en el
mismo momento del levantamiento del acta correspondiente.

Valencia. 16 de septiembre de 1970.-EI Ingeniero Jete, Al
berto Oñate.-5,122-E.

1.° Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por 18$ obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio
de 1970 y en el de la provincia de Cuenca el 22 de junio de 1970,
asi como en el periódico «Diario de Cuenca», de fecha 18 de
junio de 1970 y en el tablón de edictos de la Alcaldia, debiéndose
entender las sucesivas diligencias con loS propietarios cítadós en
dicha Resolución.

2.0 Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y el artículo 20 del Reglamento ·de 26 de abril de 1957.

Madrid. 15 de septiembre de 1970.-El Director del Acueducto
Ta.lo-Segura,-5,090-E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
'Oor la que se señala techa para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. de las finca8 que
86 citan, com.prendidas en el expediente de expro
piación con motivo de las obras del embalse de El
AttiZar (segunda jase hasta la cota 873,20). térm:i..
no municipal de Robledillo de la Jara.

El Decreto 2233/65, de 15 de julio, declaró urgente la ocupa
ción de bienes y derechos afectados por el «Plan reajustado de
obras de ampliación del abastecimiento de agua a Madrid». apro
bado por Orden ministerial de 3 de julio'de 1965. donde se en·
cuentra incltúdo el emba.lse da El Atazar, cuyo proyecto fué
aprobado definitivamente,por acuerdo del ConsejO de Ministros
de 22' de septiembre del mismo año. '

Esta Comisl;'l,rla de Aguas, cmnplidas las fonnalidádes preve
nidas en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954, sig·
nifica a los interesados comprendidos en la. relaciÓD adjunta
que el acta previa a la ocupa.c16n· de los bienes y derechos
afectados por .las Obras de referencia será levantada- el próximo
día 5 de octubre, a las diez treinta horas' de la mafiana, en el
Ayuntamiento de Robledlllo de la Jara.

Los propietaxios y titulares de derechos e intereses legltimos
sobre los bienes objeto de expropiación quedan citados en el
lugar, fecha y hora indicl:Uios precedentemente, significándose
que. pueden hacerse acompañar de. Períto y Notario.

Madrid. septiembre de 1970.-El Comisario Jefe de Aguas.
Luis FeUpe Franco.-5,092·E.

RESOLUCION de la. Dirección General de Admi
nistración Local por la que se Clasifican la.s plazas
de los Cuerpos Nacionalp.8 dpl A1Juntam,ie1ifo de
Re1LS(TarragonaJ.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

DE

DE

Atendidas las excepcionales circunstancias que concUlTell en
el ~, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley lOS/1963 y en los articulas 187 y concordantes del vigent.e
Reglamento de Funcionarios' de Administraci6nLooal de 30 de
mayo de 1952, oida la Corporación y vistos los ,informes regla~

mentart08 esta Dirección General ha resuelto clasiftca.r. con efec
tos de 1 de septiembre de 1970. las plaz,as de los Cuerpos Nacio
nales del Ayuntamiento de Reus' (Tarragons), en la siguiente
forma: .

Secretaria: Categoría 1:\ ciase 3.", grado retríbutivo- 22.
Intervención: Categoría 2.&. clase 3.a, gr~do retributivo 21.
Depositaria: Categoría 2,lro. clase 3.&, grado retributivo 20;

Madrid. 4 de septiembre de 1970,-El Di't'ector ~eneral, Fer-
• nando L. de. Ybarra.


